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En la Imprenta y Librería de B. Kan'* 
Plaza llayor. 50. Mediua del Campo. 



pera, el r·emcdi�) h� de ser· larnbien 1 
gr·ande y de aphc11cron tld momento; 
f'n su consecuenein, se impon.:> la llL'

ce�idad de di ... minuir· inmedialameute 
los g-astos hasta r·eslableeer· el equili
brio dl� nnest !'U Haciendn. 

Hesistencia habr·ú <le ofr·e(·en;e 
pnru conscgnirlo, porque no se eoni
prende pur llllH.JHJs qne sea lll'efer·ihle 
s:�criticnr 1o meuus para <:cmservur· lo 
más. 

Los vinos adnltet·ados 
-(2)-

Pre�edido de expostcton ha publicado 
lJ. G 1ce/.11 u u real dcereto sobre la adulte
raciou de los Yinos y dcmús bebidas al
cohólicas. que consta de once artí�ulos. 

Por el l.", se prohibe designar (:on el 
nombt·e de Y in o cuah1 ni e e ott·o proLlucto 
·que no sea d líquido resultante de la. fer
meutaciou del zumo de la uva.� sin a<lieion 
d� sus tancias extl'añas á. las componen
tes tlc la misma. 

Segun el 2.", solo se permitirán en la 
elaboracion y couserYacion de los Yinos 
las operaciones siguientes : 

Primera La mezcla con otros natura
les y puros para obtener clases y tipos 
comerciales . 

Segunda. El encabezamiento con al
cohol Yínico. ó de orujo, siempt·e <iue 
esté deLidamente r�ctifiea<lo y depurado. 

Tercera. La clai'ificacion por medio 
de la cola ó de la. albumin a, bien sea ésta 
p1·ocetlente del huevo ó de la sangre, con 
tal que no esté altet·ada. 

Cuarta. El azufrado ele los toneles ó 
Yasijas en que se elabore el vino. 

Quinta. Las operaciones de conserYa
cion por pro�edi mientos fí�icos sin intro
ducir en el Yino sustancias extrañas al 
mrsmo. 

s�xta. La adicion de sal comun al 
límite de dos gt·amos por litt·o. 

Sétima. La adicion de bitartrato de 
potasa ó cremar tártaro. 

O�tayc;.. El enyesado, siempre que no 
resulte d vino con mas de dos gt·aruus de 
sulfato de potasa por litro. 

NoYena. La adicion de azúcar de ca
ña per fectamente pura. 

Queda absolutamente prohibiclo por el 
artículo 3. o el emplearlo en la fabt·icacion 
de to<la clase de bebidas alcohólicas y la 
adicion á los vinos de. las sustancias si
guientes : 

Primet-a Los alcoholes de industria, en
tendiéndose por tales todos los que no 
proceden de la destilación de los produc
tos de la vid. 

Segunda. Las matel'ias colorantes, 
cualq ni era que sea su procedencia. 

Tercera. El ácido salicílico. 
Cuarta. El ácido bórico. 
tluinta. 
Sexta. 
:S�tjma. 
Octava, 

La glicerina. 
Los carbonatos alcalinos. 

El litargirio. 
Todas las �ales metálicas. 

Novena. �a glll(·o a artificial ó azu- \ mulada por di�ho D. Gregorio Fernandez eat·
. 
de

. 
fecula a los mo:stos. p:ll'a que le fuesc.m abonadas nueve mil llecuna. Las mat.!l'Ías acre". dos cicutas cincuenta v una pts. :-1 t. U l' . J ) e s .. 

nc. e�;I�a. Los perfumes, útci·e� y 4.ue teuia consignadas como ro·arantía e�enems diversas. del eumplimiento de los contrato� del ar-
Duollécima. Toda otra snloitau�ia ex- hitrio de ¡mesto-; públ.i�os!! impuestos de 

traña r1ue se adicione al vino y no e:sté consumos dt! lo!i �l.ÍIOS de 1889 al 'JO v si
cmn prcud ida entre las el ur� •!U u mera gnien tr·s; fu ndá u el os·� '!sta rt-solneió�1, en 
el al't,. ;l." que r..!ferida surn·t se halla iueluirla Ül·om-

Los vinos y hehidas alcoltúlicas que pensada en lns ú�limos pagos realizados 
contengan cualq uiew rle las materias que po1· cuenta de los rcspecti vos ai-rii.!IHlos. 
se ex¡n·esan autericmne!lte. se consi<l�·ra- Tercero, desestimar la in<:tancia de 
rán, segun el art. 4.". adulterarl.os y no- D. Enstaquio Hodriguez. r!n b que 
ci ,·os á la salnrl, y los faLrica11tes ú ex- se solicita. fne:se relevallo d!!l c.1rgo de fia
pcudedores de los mi smos. autores del de- dor del art'endatal'io de consumos, Dou 
lito definido y penado en el al't. :356 del Grt!gorio Fet·nadez, por c.;;tar oh\iO"auo 
Código penal. solidariamente con este y ott·o Sr. �� fia-

Prohibc tenninanterncnte d 5.0 la fa- dor. 
brieadón v venta eon el nombre de vino " ' 
de cualquier líquido ó prQ{lucto que no 
t'l.!una las con liciones exprcsa<las en lo.; 
articulas l. o y :l.0, aun cnaudo en su cou
feccion se emplel!u mate1·ias no dcclat•a(bs 
pe1·judiciales á la salud, exceptuámlose 
de esta pt·ohibiciou laR preparaciones me
di ·iualcs. 

Sin perjuicio de la accion de los tribu
nah�s ele justicia para exig·ir la responsa
bilidad criminal en que incmran los fil
bl'icantes ¡.' expcntledot·es de vinos y be
bidas alC•Jhúlicas adulteradas ó falsifica
das, se faculta á lus gobernadores civiles 
de las provincias p:ll'a ordenar visitas de 
inspeccion á los establecimientos dedica
dos á la fabricacion y venta de dichos 
prod u e tos y pa 1·a i rn poner gnbematt Ya
ment� y por procedimiento Ol'eve, multas 
de 500 pesetas y cierre del estableci
mieuto en que se fabrique el Yino ó bebí
da alcohólica adulterada; y con multa 
igual, por YCZ primera. y multa y c!crre 
del establl!cimicnto en caso de reinciden 
cia si se tratara de los desti!larlos sola· 
meute á la v�nta de dichos liq u idos. 

Contra estas providencias de los gober
nadores ciYilcs podrá interponct·se dentro 
del término de quince dias recurso <le al
zada ante el mimsterio de Fomento, el 
cual resol Yerá, prévio análisis del vi u o ó 
b.:!bida akohólica objeto de la denuucia 
pot· el la.boratÚ'rio de la e:-;taciún enolugi
ca c�utral del Instituto Agrícola lle Al
fou...;o XII. 

Queda clerogada la real úrclcn ele 2:3 de 
Febrero de 1860 y cualquiera ott·a cli::;po
siciún que se opt'ng·a á lo mandado en 
este d�crcto. 

CRóNICAS. 

Cuarto, nombrar D.!positario de fondos 
municipales á D. Calixto Sanz, que ob
tuvo :-.icte de los nueve votos que suma
ban los Sn!:::i. Capitulares qu� concurrie
ron á la. sesion: no habiendo sido admiti
rla ·la solicitud rle D. Máximo Chamorro. 
por no aja -;tarsc á las condiciones acorcla� 
das. 

Y quinto, facilitar local adecua•lo para 
la Zona militar que ha de establecerse 
en esta Villa el dia 1.0 de Julio del año 
corriente. 

.. .. 
.. 

Algarada§. En la noche del 
mártes fueron Jcteni los por los agentes 
d� la autoridad tres jovenes por promov..!r 
escándalo en la Plazuela del Sol. Condu
cidos á la preYell<"ión. causaron dc"'trozos 
en la pue t·ta de la misma, que seráu re
parados á sus expensas. 

Varios de los espectadores ele la fun
ción celebrada el miércoles último en el 
Teatl'o de Isabel lJ. Católica se penn:ti�'
ron tan rui<losas manifestaciones de (l.:s
agt·ado, que se hizo necesária la interYen
ción d·! l•)S ag�utes de Ordt:n vúblico. 

Díces� q Uí! por este motivo serán co
rregidos segun proce<la. 

o 
C) o 

-Iugar por tabla. Ya no quiere 
nada con nosotros el Sr. Suseriptor de 
El Jiedinense; se dirige exclusiYamcnte 
al Director de este apreciable �olega, para 
que lo entendamos nosotros. 

Juega por tabla, pero sin acierto. 
uPropio es de hombr�::; pundonorosos 

dimitir todo cargo honorífi�o que desem
peñen, si pre�mncn ha de dictarse contra 

ellos uo auto de procesamiento. )) 

§e�ion �lunieipal del dia 17 
de los corrientes. 

Esto decíamos y lo repetiremos mil Ye

ces en análogas or.asiones; y no es una 

,r¡en inlidad nuestra, como expresa el �us

cri ptor de .El J.lüdinense, sino una verdad 

por todos reconocitla. 
No es así mismo una indh·erta. cuan

do falta b inteneiún ó el pt ·opó:-.ito de> in

d.iYillunlizar; ::;i HSÍ no fnet·a , tampoco po

<lria llamarse intlir�dn á una allYettencia 

sobmtlo directa. 

Se a1loptaron los siguientt!s acuerdos : 

Primero� reconocer ú D. Ut·egorio Fcr

nandez el derecho de proporcionarse el 

opOL·tuno justificante, siuu ubm en su pn

ucr la �arta de pago Clll'l\.!SJlOildiente á 

los tres últimos tri me� tres de 1890 al �)l, 

por el impuesto de consumos. 

Seg-undo, dencga1· la reclamaciun for-

En e u��\ inne� de este genero, quie'h se 

pt·e�ie de pundonOl'oso no admih' aromo

dattcia'5e�pel'as: prelierú anticip.1r�e á 
llegar tarde . 



r 

E"perar á quo> recaiga scnten�ia fi!'me 
para renuncia•· el ta•·go, e�pone á ser di
mitido moralmente por sus eompaiteri.Js 
y en el couc..:t'l'to públieo. si e� qnt! ele he
cho no lo hac • la accesoria de iuhal ,ilita
ción. 

Este prr>ct>cl�·r e' impropio de la" p"rso 
na..; qul! en alg-o ::;e estiman , por cuya r.t

zón. admitimos como más ra�ional. 
uua lín •a el� conducta diamc·tralmcnte 
opuesta. 

Pur otl·a parte, aun snp"nicllllu c¡ae 
real y efectiY.un�ute un s • hubiese tlida
do C'l auto .le procesamiento. �i admiti
JDO:' una extraña teoría prOl!i!'al que he
mos visto ll.!\'at' á !.1 p1·,i ·tic ·1 uo lntc 
muc�hn ti•!tnpll. p•n· e l  bien pat·et:•.!t' se im
pone tambicn h tlimi..;ióu del cat·go. 

En efe�:. Lo. �¡ descl • t·l moml!nto mismo 
en que se intt't·pcn,, una cpll!t'dla, y aut,�s 
que se arut>t·• le pr)t' el Juz�ado Sil :ulmi
siún. es <'Ousi let'i.tcio el q uel\!llarlo col/lo 
'no dd del ito qu� s� le irnpnh. Sf>.7Un re
sultll de do('umen to qu:! lene uzos ti l1 rista, 
á n ;1die P'.l lt·;'t pa.rc(;c�l'lc eot·¡·ecto (ple uu 
reo dese m peiie u u ea rgo honot·ko. 

En �n cnusecuenc i.l, iu..;i�timos en la. 
opinión exrme,;;ta, aun cuanclo califü:a la 
sea de cucllt{/1etl! pOI' el Sr. :-itbc t·ipt or 
de El Jie'linens'!� q ne :-.e entretiene en 
repartit· palo� de ciego. en tanto qn� se 
hace luz en !lf) s:tb.:!rnns ([th� histúria. 

Respecto á lns te ni bies escat·mit.mtos 
que presume han de recae¡· sobre uos-
otl'os. :ya sct·á alg-o meno�. · 

X o es rac ional qn.! nos cans•.! iud igcs

tión lo que otl'ns hayan comido. 
Cierto es. que en uu jmcio de faltas 

celebrado en pueb l o cercano á esta villa 
fné absuelto el ftllet·ellaclo y se cxirniú de 
torla respons·tbili<la.rl al rpterellante, im
poniéudo..;e las costas á uua teree1·a per
sona que niugu na inten·encivn t�uia en 
aqnel acto 

Pero esto solo o:.:.lll'L'e en pnclJlos de 
c uatro Yicjas y con ciertos j uzgadot·es. 

Llegamos al párt ·n fo final d� la carta 
del Susct·i ptor de El JIP.dinense, (plc es de 
lo mas pet·egt· i no qn�,; se ha Yisto. 

No solo st! pone ht vetHla después de 
lanzar la piedra. nos prom�te tambien 
prorl'llmpir en gTandes g1·i tos. 

Inútil es q nu s� esfuel'(.:e. 11ay pocos sor
dos en �l!dina y es mn:r gastado el recur
so de arrnat• zambra y hacerse pasar des
pués pm· víctima. 

Vacante� 
... .. 

En Hornillos lo está 
la plaza de �<!eretal'io del Ayun tamiento, 
dotada con 500 pesl!tas anuales. 

-IO'ual carn-o se halla vacante en Vi-b o 

llanueva dP. las Tol'rcs, con el haber , 
anual de 750 pesetas. 

-En S Vicente del Palacio, la plaza de 
Médico titular, dotada con 500 pesetas 
anuales pot· asistir á treinta familias po
bres. 

.. 
... .. 

.&elaraeio11. Nos ¡JI'egnuta 1m jo
Yen susct·i ptlw si al fiu nos decidirnos á 
dar tratamiento de Y. S. Ilustt·isima ó rlc 

/ -

simple V. S. á los Comendadores de las 
<J ¡·denes de C al'los III y de Isabel la Cató
lica. 

Cerdos muertos. entraron 5 vcndiéL 
do:5C a tj:¿ rs. arroba. 

llieu c1aru expresamos •tne dichas En
('OmienJas no dan opcion al Ilustrísimo 
Seüot·. 

Hoy, des pues de cousultar un libro aco
tado que nos ha sido t'l!miticlo . seremos 
más expllcitos. 

Lo::. Comendoreg de número tit!nen tra
tamieuh' tl1! \'.S; la Euco rnil!uda sencilla 
uada da á cual'tuiera mortal <tne posea 
un t itulo �cad.;micc. di! menor cuantía, 
lleYa aparejado un simple Don. 

¿.E..;ta satisfc..:ho nuestw joYcn amigo? 
�fas lo t>:-ot.11·i·t. si le nombrasen Ahade

sa mitrada. 
l'o:- el tra tamicnto. 

•· 
.. .. 

¿Circulo eatt)lico de ol•re
r:-t�? Agitase la i<lea de c onstit .t it· en 
esta villa uu ecutro obrl!t'O: cuyos fines 
y tendencias no se hallan aún hien dcter
miuadfJs. 

Ea tanto qne unos prl.!tl!mlen cstable
Cel· uu Cit·;_·nlo catúlieo ú semejanza del 
exi�tcnte <!U la. Capital de la pt'OYincia: 
id.;a <pie cousirl.et·amos irrealizable en la 
actu alidad , otl'Os limitau sus aspit·acio
nes: con mejrJl' acierto, á la c1·eaciún de 
CSCLtelas duminica1es. 

1\I.I:ercados .. 

JJ¡•tlina 20 de !llar::o ele 18H2. 

E�TlL\DAS. 
lJc�de el lunes 7 al s:.'tbado 19 delco-

rricutc, cutl'at·on en esta plaza unas 5.000 
faue 1·as de tt·¡o·o que se pao·at·ou de 45'50 o o t) 

á 47'75 t'S. la& ü-:1 libras. 
SALIDAS. 

Saliet·on 46 wagones de tl·igo para los 
si;;m�utes puntos: 

Para 13arcelona, 34; Zaragoz::, 3; Bil 
bao) 4; Vich, l; La Plana, 2; Dos ,Jaminos 
l; Val ie�ltllas, l. 

Además salleron: 7 de centeno para 
Santander. 

Viuo ti11to nuevo. 200 cáutat·os de 8 112 
a !) l'�alcs lUlO. 

rrt. id. blauc o . 50ú de á 8. 

VtLagt·c, ao de :3 á !4. 
[>¡·ocedentes de la linea de Salamanca 

han pasado por esta estación: 32 wag·o
ues de trigo: 2 de hat·ina y 30 de ceuteno. 

De la linea de Zamora, pasaron 15 ele 
centcuo; 6 de harina; 4 de alganobas. y 
4:1 de viuo. 

PHECIOS ,\L DETALL. CLTDL\ llORA. 

Id. \'Ívos entl·arou lOO voucliéudosc d 
51 i ;J:1 reales :lrroba. 

Tí!/ladolitl.-hlercado de aye!'.-La en 

t1·ar la en los almacenes generalPG de Cas 

tilla , fué de J00 faneg-as de trigo . qu 
se pagat·ou J.e ..t5·5o ú 46 r�. fJ! libt\1�. 
ceut�oo, 600 á 8:t l ¡:lt·s. fauega . 

En el Canal entra1·on 'i0(J fanegas d 
trigo, pag-áuJ.ost.· d� 4;)'00 á 16. 

Rioset;o (Va1ladolid.;-Eu las última..::-
21 horas han enh·arlo un'1S 300 fanega 
de trigo que se pagarfJn de 4'3•50 á g 
reale-; las 9llibras. 

fJlu,edo.-Trigo, ú U•50 rcalt'S fa
nega; ceuteno, á 29, cebada, á 27; atga
noha�. á 28: patatas, d..: 5 i ti rs. anoba. 
\?in o !Jlau'!o .Y vinagr.;, á 1 � rs. cántaro. 
Alúl,ias. á ü7. 

.Nrn:a del Rey.-Trigo superior. de 43 
á 4-l·:JO rs. faueaa: centeno. á 31) cebada: 
á �8 reales faneg a.; algarroba'. á 29; len
t{'ja�. i 3::2; garb:mzos, de 123 á l:JO, 
vino blanco. á n reaks eimtara; id. tin
to, de 11 á 12; id. viejo, Jc 20 á 80. 

Jiencra rle P isue J'!ffl 'Palcneia .-Tri 
go á 4:2 rs. fancza; ccutcno, de :!:7 á �8; 
cclw da, de 24 á ... :23: garbanzos , dt 1 '20 á 
140, seguu clase. 

Salilrlii.a !'Palencia)-Trigo de 4:2 á 4.3 
reales fanega; centeno: de :n á :lS; ceba
da, á 2G; aven a, á l:J: garbauzos. de 110 
á 140; alúbias, de 56 á 57; patatas, de 4 
á 4'50 rs. ar1·oba. 

Cm·rión de los Condes (Palencia),
Trigo, á 41 rcal"s fam·ga; centeno: á 
:l8'50: cebada , de�! á :!5; aYena, á U; 
patat as á 4 rs. an' �ba: vino del país: á lO 

reales cántaro. 

Uh in1a hora. 
-(::J-

Et band9lerisDlo en Vallado
lid. Diez y seis hombrt.!s armados y mon

tados asaltaron en la madrugada d0 ayer 

la casa de Campo de D. Vic,�!Lte Yillcga �. 

�da entre Careos y Cabezón . despucs tle 

una hora de resistencia. 

Los lad:·oues ataron al dueño de la ca

sa, se apodemron del metálico y alhaja5, 

y dt"strozaron lo� muebles. 

Lib1·e el Sr. Villeg;as lle las ataduras . 
se dirigió á la estación de OabL'Zvn. des

de <loude telegt·atió al l�obernador de la. 
Jli'O\'ÍUCÍ<l. 

Sm·pl'endida la. pa1·tida pot· la nuardia 

E . .,pécie,.,·. Entradas Precios en 'rs. 

Civil en he inmediaciones del Canal de 

Castilla y sitio llama.do l,z ct!1r,ll 1 .71 
dos. se libt·ó una Ycnlaclera La talla, resul

tando herido pot· at•ma tll;! fuego en un 

muslo un cabo de laG ua¡·c\i·l. Civil: sit.>tc 

malechotcs presos y muertos dos ca�a

llns l1ue montaban lns gual'lHas. 
Trigo ..... 3500 

'-' 

Centeno ..  500 

Cebada ... 400 

AlgnlTohns 500 

Avena ..... 000 

euisanks ooo 

·l5 á ·i5 1 [2 

30 á 50 1t2 

de �1 á 22 

de 23 á 24 OtO 

de 16 ú 17 

de 28 ú �H 

En el campo de batalla qul·darou aban

donadas varias armas y municione". y la 

mnynr parte <lel dim·rc� 1:ohadc� . 
La jurisllicci

.
ón tntltta r mstrny0 la. 

oportuna
_

sumarta. 
__ 

lmp. de Bcullo jl:\uad 
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